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Lima,  
 
VISTO: El expediente DRELM Nº OAD2018-INT-0011729, el Informe N° 14-2018-

MINEDU/VMGI-DRELM-OAD-URH, la Certificación de Crédito Presupuestario Nota N° 420 
para la atención del Plan de Desarrollo de las Personas – PDP 2018 y el Acta de Reunión 
N° 002 suscrita por el Comité de Planificación de la Capacitación de la Dirección Regional 
de Educación de Lima Metropolitana; 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 10 de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, establece que la finalidad 

del proceso de capacitación es buscar la mejora del desempeño de los servidores civiles 
para brindar servicios de calidad a los ciudadanos; asimismo, busca fortalecer y mejorar las 
capacidades de los servidores civiles para el buen desempeño y es una estrategia 
fundamental para alcanzar el logro de los objetivos institucionales; 

 
Que, el artículo 12 de la citada norma dispone que corresponde a la Autoridad 

Nacional del Servicio Civil – SERVIR, planificar, priorizar, desarrollar, así como gestionar y 
evaluar la política de capacitación para el sector público; 

 
Que, el numeral 6.1.6 de la Directiva N° 002-2014-SERVIR/GDSRH “NORMAS PARA 

LA GESTIÓN DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO DE RECURSOS HUMANOS EN LAS 
ENTIDADES PÚBLICAS”, aprobada mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 238-
2014-SERVIR/PE, define el proceso de capacitación y los productos que se deben 
desarrollar, entre ellos el Diagnóstico de Necesidades de Capacitación (DNC) y el Plan de 
Desarrollo de las Personas (PDP); 

 
Que, la Directiva “NORMAS PARA LA GESTIÓN DEL PROCESO DE 

CAPACITACIÓN EN LAS ENTIDADES PÚBLICAS”, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-SERVIR-PE, tiene como finalidad desarrollar los 
procedimientos, reglas e instrumentos para la gestión del proceso de capacitación, con el 
propósito de mejorar el desempeño de los servidores civiles para brindar servicios de calidad 
a los ciudadanos; 

 
Que, el Plan de Desarrollo de las Personas – PDP 2018, es un instrumento de gestión 

para la planificación de las acciones de capacitación de las distintas oficinas, unidades y 
equipos de trabajo de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, el mismo 
que fue revisado, verificado y aprobado por el Comité de Planificación de la Capacitación en 
su sesión del día 22 de febrero de 2018; 
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Que, el Plan de Desarrollo de las Personas de la Dirección Regional de Educación de 
Lima Metropolitana – PDP 2018, cuenta con presupuesto asignado por el Ministerio de 
Educación por un monto de SETENTA MIL Y 00/100 SOLES (S/ 70,000.00) de conformidad 
con lo informado por la Oficina de Planificación y Presupuesto de esta Sede Regional de 
Educación, mediante Certificación de Crédito Presupuestario Nota N° 420 de fecha 27 de 
febrero de 2018; 

 
Que, en consecuencia, es necesario llevar a cabo la ejecución de las capacitaciones 

programadas en el Plan de Desarrollo de las Personas de la Dirección Regional de 
Educación de Lima Metropolitana – PDP 2018, debiendo ser aprobadas mediante 
Resolución Directoral Regional; 

 
Contando con la visación de la Oficina de Administración, la Oficina de Planificación y 

Presupuesto, la Oficina de Asesoría Jurídica,  y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
N° 30057, Ley del Servicio Civil, la Directiva N° 002-2014-SERVIR/GDSRH “NORMAS 
PARA LA GESTIÓN DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO DE RECURSOS HUMANOS EN 
LAS ENTIDADES PÚBLICA”, aprobada mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 
238-2014-SERVIR/PE, la Directiva “NORMAS PARA LA GESTIÓN DEL PROCESO DE 
CAPACITACIÓN EN LAS ENTIDADES PÚBLICAS”, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-SERVIR-PE, las facultades conferidas por el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU, la Resolución Ministerial N° 215-2015-MINEDU, 
que aprueba el Manual de Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima 
Metropolitana; 

 
          SE RESUELVE:    

 
ARTÍCULO 1.- APROBAR el “Plan de Desarrollo de las Personas de la Dirección 

Regional de Educación de Lima Metropolitana” – PDP 2018, así como sus tres (03) anexos 
que forman parte integrante de la presente Resolución en veintidós (22) folios.  

 
ARTÍCULO 2.- ENCARGAR a la Oficina de Administración de esta Sede Regional, la 

supervisión del estricto cumplimiento del “Plan de Desarrollo de las Personas de la Dirección 
Regional de Educación de Lima Metropolitana” – PDP 2018 aprobado en el artículo 1 de la 
presente Resolución. 

 
ARTÍCULO 3.- DISPONER que el Equipo de Imagen y Comunicación realice la 

publicación de la presente Resolución en la página web de la  Dirección Regional de 
Educación de Lima Metropolitana: www.drelm.gob.pe  para su difusión correspondiente. 

 
ARTÍCULO 4.- DISPONER que la Oficina de Administración de esta Sede Regional 

REMITA el “Plan de Desarrollo de las Personas de la Dirección Regional de Educación de 
Lima Metropolitana” – PDP 2018 a la Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR. 
 

Regístrese y Comuníquese, 
 

 
 

Documento firmado digitalmente 

KILLA SUMAC SUSANA MIRANDA TRONCOS 

Directora Regional de Educación de 
Lima Metropolitana 
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